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El documento puede ser publicado


Presentado por:
Defiende Venezuela: es una organización no gubernamental que se encarga de la promoción y defensa de los derechos humanos, además, su labor se centra en preparar y elevar denuncias sobre violaciones de derechos humanos en el país con enfoque en el litigio estratégico internacional ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) y el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos (SUDH).
Con base en las recomendaciones anteriormente formuladas por el Comité y las respuestas dadas por el Estado venezolano a la Lista de Cuestiones Previas, en este documento podrán encontrar información relativa a los siguientes tópicos: (i) discriminación racial en el contexto de operativos de seguridad en la lucha contra la delincuencia organizada en Venezuela; (ii) falencia del Estado en la investigación de transfeminicidios de personas racializadas, y, sus medidas prevención de discriminación racial en cobertura mediática y discurso en redes sociales; y (ii) conclusiones y recomendaciones sugeridas para la consideración del Comité. 
1. DISCRIMINACIÓN RACIAL EN EL CONTEXTO DE LOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD EN LA LUCHA CONTRA LA DELICUENCIA ORGANIZADA EN VENEZUELA.
La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, ratificada por Venezuela desde 1967[footnoteRef:3], define la discriminación racial en su artículo 1 como "toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública". [3:  Véase: https://indicators.ohchr.org/] 

Además, el artículo 2 de la Convención establece que los Estados parte deben "condenar la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas". En este sentido, Venezuela cuenta con la Ley Orgánica contra la Discriminación Racial de 2021, que tipifica el delito de discriminación racial y establece sanciones penales y civiles[footnoteRef:4]. [4:  Véase Ley Orgánica contra la Discriminación Racial en: https://accesoalajusticia.org/ley-organica-contra-la-discriminacion-racial/] 

En Venezuela, existe evidencia de que los operativos de seguridad llevados a cabo por las fuerzas policiales y de seguridad del Estado tienen un impacto desproporcionado en comunidades racializadas y empobrecidas. Estos operativos, marcados por su elevada letalidad, afectan particularmente a la juventud pobre y menos “blanca” de las barriadas populares. Aunque el racismo aparece como un fenómeno latente y poco problematizado en la sociedad y política venezolana, el sistema penal se caracteriza por ser selectivo, clasista y racista.[footnoteRef:5]  [5:  Racismo y violencia de Estado en Venezuela. Entrevista a Keymer Ávila. NUSO N° 289. Septiembre – Octubre 2020. Disponible en: https://nuso.org/articulo/racismo-y-violencia-de-estado-en-venezuela/ y Keymer Ávila, Elvira Blanco Santini y Alejandro Quryat (2021). Racismo y violencia policial en Venezuela. Una conversación entre venezolanos desde afuera y dentro el imperio. En libro homenaje al doctor Pedro Nikken. Tomo I, pp. 505-517. Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Disponible en: https://www.researchgate.net/publication/354901205_Racismo_y_violencia_policial_en_Venezuela_Una_conversacion_entre_venezolanos_desde_afuera_y_adentro_del_Imperio   ] 

En el presente documento se analizan violaciones de derechos documentadas por Defiende Venezuela en el contexto de los operativos de seguridad del Estado venezolano en barrios desfavorecidos de Venezuela, también se incluyen ejecuciones extrajudiciales ocurridas en el contexto de manifestaciones masivas en Venezuela, y en el contexto de la “Operación Trueno” en Altagracia de Orituco, estado Guárico, una zona rural de Venezuela. Estos casos, como se detalla a continuación, revelan patrones sistemáticos de discriminación estructural. Dichos patrones se manifiestan en abusos diferenciados durante los operativos de seguridad, donde jóvenes varones, debido a su situación económica y color de piel son asesinados, mientras que las mujeres enfrentan ataques diferenciados. En particular, las mujeres afrodescendientes o mestizas sufren vejaciones adicionales en su búsqueda de justicia.  
La discriminación estructural también se manifiesta en la selección de muchas víctimas de ejecuciones extrajudiciales, basándose en su posición socioeconómica, su aparente o real vinculación con bandas criminales, o su oposición a las políticas del gobierno de Nicolás Maduro. La mayoría de estas víctimas provienen de entornos de bajos ingresos y dependen del comercio informal o campesino para su subsistencia, como es el caso de las víctimas en el contexto de la “Operación Trueno”. Además, se observa una grave falta de diligencia por parte de las instituciones encargadas de la administración de justicia, que no actúan con la celeridad requerida en estos casos, perpetuando así la impunidad y el sufrimiento de las víctimas y sus familias. 
Afectación de los derechos por parte del Estado venezolano, respecto a su obligación de garantizar y proteger. 
A continuación, se presentarán los incumplimientos e irregularidades del Estado venezolano que afectan los derechos humanos en el contexto de operativos de seguridad, enmarcados en una discriminación estructural, análisis interseccional por motivo de género y discriminación en el acceso a la justicia. Se analizarán casos concretos, fijando patrones de acuerdo con casos documentados por la organización Defiende Venezuela.
A) Discriminación estructural. 
Según el CERD, la "discriminación estructural" se refiere a las reglas, normas, rutinas, patrones de actitudes y comportamientos en las instituciones y otras estructuras sociales que representan obstáculos para que los grupos o individuos logren los mismos derechos y oportunidades que están disponibles para la mayoría de la población.[footnoteRef:6] [6:  Mirjana Najcevska, "STRUCTURAL DISCRIMINATION -DEFINITIONS, APPROACHES AND IMPLICATIONS," Office of the United Nations High Commissioner for Human Rights, acceso el 24 de junio de 2024, https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Racism/IWG/Session8/MirjanaNajcevska.doc.] 

El CERD ha enfatizado la importancia de que los Estados adopten "medidas especiales o de acción afirmativa a todos los niveles de la administración del Estado orientadas a eliminar la discriminación estructural contra los pueblos indígenas y la población afrodescendiente"[footnoteRef:7]. [7:  Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, "Observaciones finales sobre los informes periódicos 22o y 23o combinados del Perú," 2 de junio de 2018, acceso el 24 de junio de 2024, https://acnudh.org/36040-2/.] 

En ese sentido, se hará un análisis conciso de dos contextos que deja en evidencia el incumplimiento del Estado en garantizar y proteger el derecho a no ser discriminado. A saber:
(i) Operativos de seguridad en la lucha contra la delincuencia organizada en barrios desfavorecidos de Venezuela
El Gobierno venezolano en su propósito de luchar contra la delincuencia organizada, ha adoptado tácticas de seguridad cada vez más agresivas que han llevado a una serie de violaciones de los derechos humanos, especialmente al derecho a la vida, con un número alarmante de ejecuciones extrajudiciales. A partir del año 2013, y especialmente en 2015, empezó a evidenciarse un incremento de las muertes en manos de las fuerzas de seguridad del Estado, que ha alcanzado los niveles más altos que se han podido registrar en la historia de Venezuela[footnoteRef:8]. [8:  Conclusiones detalladas de la FFM. 15 de septiembre de 2020. A/HRC/45/CRP.11, párr. 1017; y Keymer Ávila, PROVEA. Informe especial: El FAES no depende de nadie. Publicado el 5 de mayo de 2022, p. 31. Disponible en: https://provea.org/actualidad/informe-especial-el-faes-no-depende-de-nadie/  ] 

Entre 2017 y 2020 se contabilizaron 8.734 víctimas letales por intervención de la acción de todos los cuerpos de seguridad, de las cuales al menos el 26% (2.260 víctimas) corresponden a las Fuerzas de Acciones Especiales (FAES).[footnoteRef:9] [9:  Reporte de la OACNUDH sobre la situación de derechos humanos en Venezuela. Junio-julio 2021.
A/HRC/47/55, párr. 5.] 

En este contexto, en seis casos de ejecuciones extrajudiciales documentados por Defiende Venezuela, se pudo observar un patrón al momento de su fallecimiento: todos eran (i) hombres jóvenes, en su mayoría de menores de treinta (30) años de edad; (ii) pertenecientes a familias de bajos ingresos; (iii) afrodescendientes; y (iii) provenientes de barrios desfavorecidos caracterizados por alta tasa de delincuencia: como el Sector Blandín, en la Carretera Caracas-La Guaira; el Barrio La Dolorita, Municipio Sucre, edo. Miranda; el Sector Calicanto, Carora, edo. Lara; Barrio La Feria, Barquisimeto, edo. Lara; el Sector Zanjon Barrera del Barrio La Feria, Parroquia Catedral, Municipio Iribarren, ciudad de Barquisimeto, edo. Lara; y Las Minas de Baruta, edo. Miranda.
Además, todos eran personas de bajos recursos económicos, también padres jóvenes de niños de hasta doce años. Así se evidencia un patrón de criminalización a la pobreza, específicamente a los hombres jóvenes afrodescendientes. La criminalización de la pobreza es consecuencia de los altos índices de impunidad y la ineficacia del sistema policial y judicial. La ausencia de garantías judiciales justifica los procesos exclusivos y discriminatorios contra las personas en situación de pobreza, puesto que históricamente se les ha relacionado con la delincuencia.[footnoteRef:10] [10:  Paredes Torres, Flor. “Criminalización de la pobreza y Derechos Humanos”. Instituto de Derechos
Humanos “Bartolomé́ de las Casas”. 2015, p. 94.] 

Así pues, es claro que existe un perfil de selección para las víctimas de ejecuciones extrajudiciales en el marco de operativos de seguridad en Venezuela. En algunos casos, las víctimas se cobran por “equivocaciones” al momento de identificarlas, y en otros, por venganza, incluso por motivos políticos. El impacto de esta política es desproporcionado debido a la condición de pobreza de sus familiares, quienes encuentran obstáculos adicionales en el acceso a la justicia, verdad y reparaciones, y se han empobrecido aún más por el costo económico que han debido asumir para emprender la búsqueda de justicia.
Respecto a estas ejecuciones extrajudiciales documentadas por Defiende Venezuela, la  Relatoría Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria y la Relatoría Especial sobre la Extrema Pobreza y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha manifestado su inquietud en relación con las ejecuciones extrajudiciales, afirmando que son “asesinatos con carácter sistemático de hombres, en su mayoría jóvenes menores de 25 años, en barrios y comunidades marginales o empobrecidas de Venezuela por parte de agentes militares y policiales venezolanos (…)”.[footnoteRef:11] [11:  OHCHR. Mandatos del Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias; del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria y del Relator Especial sobre la extrema pobreza y los derechos humanos. AL VEN 3/2024. 22 de marzo de 2024. Disponible en: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=28782, pág. 15. ] 

(ii) Operativo de seguridad “Operación Trueno” en Altagracia de Orituco, Guárico, Venezuela
Altagracia de Orituco es una zona rural del estado Guárico en Venezuela, que enfrenta graves deficiencias en servicios básicos como agua potable, electricidad y salud. La crisis económica en Venezuela ha intensificado estas carencias, dificultando aún más la vida cotidiana de sus habitantes, quienes dependen en gran medida del comercio informal para subsistir. Esta situación de vulnerabilidad socioeconómica agrava los riesgos y las violaciones de los derechos humanos en el contexto de operativos de seguridad.
En la “Operación Trueno”, agentes de las fuerzas de seguridad venezolanas cometieron diferentes abusos contra la población de la parroquia de Altagracia de Orituco, que tenía como objetivo declarado dar con los miembros y colaboradores de la organización criminal el Tren del Llano. [footnoteRef:12] [12:  Insight Crime. “El Tren del Llano”. Publicado el 20 de septiembre de 2019. Disponible en: https://es.insightcrime.org/noticias-crimen-organizado-venezuela/tren-llano/ ] 

El operativo inició el 20 de abril de 2022, cuando 800 efectivos de seguridad se asentaron en Altagracia de Orituco, en el municipio José Tadeo Monagas del estado Guárico, al norte del país. El Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (CEOFANB) denominó al despliegue “Operación Trueno”[footnoteRef:13]. [13:  https://ultimasnoticias.com.ve/noticias/general/operacion-trueno-retumba-en-guarico-contra-el-tren-del-llano-2/ ] 

La Operación derivó en allanamientos sin autorización judicial, desapariciones forzadas, y detenciones arbitrarias acompañadas de torturas, violencia sexual y tratos crueles. Muchos de los detenidos —que en realidad no pertenecían al Tren del Llano— enfrentaron procesos judiciales viciados, con arrestos justificados por informes y pruebas falsas. Otros tuvieron que pagar sobornos a las fuerzas de seguridad para recibir servicios básicos en las cárceles donde fueron recluidos. 
La discriminación estructural en el contexto de la “Operación Trueno” en Altagracia de Orituco se manifiesta de manera clara y alarmante, reflejando una criminalización a la pobreza. Entre mayo y junio de 2022, y entre febrero y marzo de 2023, Defiende Venezuela entrevistó a 69 víctimas (directas e indirectas), de un total de 34 núcleos familiares afectados por los operativos en Altagracia de Orituco. También llevó a cabo entrevistas con periodistas, gremios de productores agropecuarios y comerciantes.
En 10 casos documentados en este contexto, se identificaron prácticas de allanamientos ilegales, detenciones arbitrarias y tortura, por presuntamente estas personas estar vinculadas a la banda. Las víctimas, principalmente personas de bajos ingresos que dependen de la agricultura y el comercio informal, fueron acusadas sin pruebas claras de estar vinculadas a la banda. Esta práctica no solo viola los derechos fundamentales de estas personas, sino que también refleja un patrón sistemático de discriminación estructural. Al dirigirse desproporcionadamente contra comunidades empobrecidas, el Estado venezolano no solo falla en proteger a sus ciudadanos más vulnerables, sino que también utiliza la pobreza y la exclusión rural como un criterio para justificar abusos y represalias.
La criminalización de la pobreza en este contexto evidencia cómo las estructuras de poder y los perjuicios institucionales perpetúan la marginalización y la violencia contra los sectores más desfavorecidos de la sociedad venezolana.
B) Interseccionalidad por motivo de género. 
El CERD ha reconocido que las mujeres pertenecientes a grupos raciales o étnicos minoritarios a menudo sufren formas interseccionales de discriminación por motivos de raza y género. El CERD ha recomendado a los Estados que incluyan en sus informes periódicos datos estadísticos desagregados por sexo y raza/etnia, para visibilizar la situación específica de las mujeres pertenecientes a grupos racializados al tiempo que adopten medidas especiales o de acción afirmativa orientadas a eliminar la discriminación estructural que enfrentan las mujeres de grupos minoritarios[footnoteRef:14]. [14:  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, "La Convención Internacional sobre toda forma de discriminación racial: Manual para la sociedad civil," acceso el 24 de junio de 2024, https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/HRBodies/CERD/ICERDManual_sp.pdf.  y Mirjana Najcevska, "STRUCTURAL DISCRIMINATION -DEFINITIONS, APPROACHES AND IMPLICATIONS," Office of the United Nations High Commissioner for Human Rights, acceso el 24 de junio de 2024, https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Racism/IWG/Session8/MirjanaNajcevska.doc.] 

Según el CERD, las mujeres de grupos racializados enfrentan "formas múltiples e interseccionales de discriminación" que se basan tanto en su pertenencia a grupos étnicos o raciales marginados, como en su condición de género. Esto se traduce en mayores obstáculos para el disfrute de sus derechos humanos y libertades fundamentales[footnoteRef:15]. [15:  Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, "Recomendación general Nº 25: Las dimensiones de la discriminación racial relacionadas con el género," 20 de marzo de 2000, acceso el 24 de junio de 2024, https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-elimination-all-forms-racial.] 

En el contexto de operaciones de seguridad en barrios desfavorecidos en la lucha contra la delincuencia organizada en Venezuela, es crucial destacar que las madres, como víctimas indirectas de la ejecución extrajudicial de sus hijos, han sufrido de vejaciones y humillaciones al acudir a las instituciones de justicia. 
Estas mujeres, frecuentemente afrodescendientes y de bajos recursos económicos, son culpabilizadas y señaladas como responsables de que sus hijos fueran “delincuentes”. Esta doble victimización, refleja una profunda discriminación estructural y la falta de sensibilidad por parte de las autoridades hacia sus circunstancias. 
Además de este trato estigmatizante, las madres enfrentan limitaciones en el acceso a servicios legales y apoyo psicológico, lo que agrava su situación de vulnerabilidad. La interseccionalidad por motivo de género, raza y clase económica exacerba la marginación de estas mujeres evidenciando la necesidad de un enfoque más inclusivo y respetuoso en la búsqueda de justicia y protección de sus derechos por parte del Estado venezolano.
Por otra parte, en lo que respecta a la "Operación Trueno", Defiende Venezuela documentó siete casos que revelan un patrón de discriminación de género por parte de funcionarios de seguridad. Las mujeres fueron objeto de agresiones verbales, insultos relacionados a su género y agresiones sexuales. Desde una perspectiva interseccional, estas violencias se exacerbaron debido a su condición de mujeres, su pobreza, falta de educación y la presunción de los funcionarios de su vinculación con actividades delictivas, una percepción alimentada por la discriminación estructural prevalente.
De las 69 entrevistas que sostuvo Defiende Venezuela con víctimas directas e indirectas en el contexto de la “Operación Trueno”, solo las mujeres sufrieron algún tipo de abuso sexual, lo que destaca cómo la combinación de género, raza, clase social y otros factores de vulnerabilidad aumenta su exposición a múltiples formas de violencia y abuso. Esta situación subraya la necesidad urgente de abordar la discriminación interseccional en las políticas y prácticas de seguridad para proteger a las mujeres de las comunidades desfavorecidas.
C) Acceso a la justicia. 
En el contexto de los operativos de seguridad en barrios desfavorecidos de Venezuela, Defiende Venezuela ha documentado numerosos obstáculos que los familiares de las víctimas enfrentan en el acceso a la justicia, verdad y las reparaciones. Estos obstáculos no solo perpetúan la impunidad, sino que también agravan la pobreza de las familias afectadas debido a los costos económicos asociados con la búsqueda de justicia. 
En relación con la “Operación Trueno”, Defiende Venezuela identificó varios patrones de discriminación estructural en el acceso a la justicia para las personas implicadas, Entre los hallazgos se destacan: 
i) los funcionarios, en la mayoría de los casos, no presentaban ordenes de aprehensión a la hora de ejecutar las detenciones, ii) las víctimas fueron sometidas a torturas o tratos crueles, inhumanos y degradantes, tanto al momento de ser detenidas cono en las instalaciones de los cuerpos de seguridad; iii) la designación obligatoria de defensores públicos, iv) los casos fueron presentados ante el Juez de Control con Competencia Especial en Terrorismo, v) ausencia de funcionarios del Ministerio Público en Altagracia de Orituco, vi) exigencia de pago de sumas de dinero para obtener condiciones dignas en la cárcel y, vii) falta de debida diligencia en las causas de las personas vinculadas a esta Operación Policial.
También en se pudo identificar en la mayoría de los casos la pobreza y el color era motivo de estigmatización y ataque a la integridad personal por parte de las fuerzas de seguridad. En el caso de J.G.L, un adulto, afrodescendiente, habitante de una zona pobre de Altagracia, fue torturado durante un día con el propósito de obtener una supuesta confesión sobre la identidad y/o ubicación de los miembros del “Tren del Llano”. Las autoridades constantemente le decían que debía conocer a esos delincuentes por el lugar donde vivía y por su estatus económico. A pesar de que la víctima formalizó su denuncia el pasado 10 de julio de 2023 ante la Dirección General del Ministerio Público, hasta la fecha no se ha decretado el inicio de la investigación.  
Esta acción es violatoria a lo establecido en el párrafo 20 de las medidas que deben adoptarse para prevenir la discriminación racial o étnica contra las personas incriminadas ante la justicia de la Observación General No. 31 de este Comité, en razón de que esta persona fue interrogada exclusivamente por su aspecto físico y color. Respecto a la ausencia de la investigación en los actos de tortura que sufrió el Sr. J.G.L, su omisión también es violatorio a lo dispuesto en el párrafo 14, relacionado a las medidas que deben adoptarse para prevenir la discriminación racial contra las víctimas del racismo de la misma Observación General No.31. [footnoteRef:16] [16:  14. En caso de denuncias de torturas, malos tratos o ejecuciones, las investigaciones deberían efectuarse de conformidad con los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias y sumarias y los Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.] 

En otros 6 casos documentados de la Operación Trueno, los funcionarios de seguridad no presentaron órdenes de aprehensión al detener a personas supuestamente relacionadas con la banda criminal "Tren del Llano", en clara violación al debido proceso. Los funcionarios actuaron sobre una supuesta orden presidencial, contraviniendo la constitución y la legislación penal venezolana, destacándose especialmente la falta de intervención del Ministerio Público, lo cual es violatorio al párrafo 13 de la Observación General, porque ejecutaron ordenes superiores a sabiendas de que estaban violando derechos humanos contra grupos vulnerables expuestos a la marginación, tal y como lo establece el último párrafo del preámbulo de la referida Observación. 
Además, se evidenció una falta de diligencia por parte de los funcionarios de la administración pública para esclarecer los hechos que dieron lugar a sus detenciones y buscar la verdad y la justicia. En estos casos se pone de manifiesto el retardo procesal en los casos relacionados con operativos de seguridad y delitos de terrorismo y delincuencia organizada, lo que afecta gravemente los derechos de las víctimas.
Asimismo, al menos cinco víctimas indicaron haber sido sometidas a torturas y tratos crueles, inhumanos y degradantes en diversas etapas: durante la detención, el interrogatorio, el traslado en vehículo y en la sede de los cuerpos policiales. Este patrón de abuso refuerza la discriminación estructural y la falta de respeto por los derechos fundamentales, evidenciando una crisis profunda en la administración de justicia y el tratamiento de los más vulnerables en Venezuela.
De igual forma, se pudo identificar que en estos operativos, las personas que habitan en barrios desfavorecidos o en zonas rurales, no gozaban de los mismos derechos de otras personas sometidas al sistema de justicia penal venezolano. Sus casos son juzgados por tribunales especializados en terrorismo que afecta el derecho de igualdad ante la ley limitándole el acceso a sus derechos procesales. Un ejemplo de esto fue el caso la de A.L y las hermanas S.B, mujeres mayores de 45 años de edad, que están sometidas ante esa jurisdicción especial, a pesar de que ya cumplieron con el mínimo requerido en prisión, no se le permite acceder a una formula alternativa de cumplimiento de la pena, en razón de que esos casos no gozan de beneficio.[footnoteRef:17] 	 [17:  Opinión núm. 54/2023, relativa a María Fernanda Silva Beroes y Elizabeth Silva Beroes (República Bolivariana de Venezuela) Ver en: https://defiendevenezuela.org/wp-content/uploads/2023/11/A-HRC-WGAD-2023-54-Venezuela-Advance-Unedited-Version.pdf ] 

En el caso de los habitantes de zonas rurales, no disponían de tribunales cerca para ser presentados ante un juez. Debían ser trasladado a mas de tres horas de distancia, para ver a un juez, contraviniendo el artículo 5 de la Convención y los párrafos 5 y 6 de las estrategias que deben desarrollarse para prevenir la discriminación racial en la administración y el funcionamiento de la justicia penal, regulada ampliamente en la Recomendación General No.31 de este Comité. [footnoteRef:18] [18:  ONU, Comité para la Eliminación de todos los tipos de Discriminación Racial. Observación General N° 31. Ver más: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8463.pdf ] 

2. FALENCIAS DEL ESTADO VENEZOLANO EN LA INVESTIGACIÓN DE TRANSFEMICIDIOS Y PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial abre su articulado con la definición de discriminación racial, aterrizándola con las obligaciones establecidas en el artículo 2 de dicho tratado y desarrollando su relación con derechos específico en su artículo 5. 
Partiendo de ello, existe una obligación en manos de los Estados de no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar para que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, esto incluye su actuación conforme al derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que administran justicia y el derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal y vida.                                                   
Ahora bien, en casos de interseccionalidad, como la existente entre la situación de vulnerabilidad entre las personas trans racializadas, es necesario también recurrir a estándares externos, como los propuestos por la CEDAW para abarcar la totalidad de estos actos de discriminación, como bien lo puede ser la discriminación indirecta, que se presenta cuando leyes, políticas o programas aparentemente neutros para la población general en la realidad suponen una afectación negativa para las mujeres[footnoteRef:19].  [19:  ONU. CEDAW. Recomendación General No. 25, sobre el artículo 4. 1, de la Convención contra Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Recuperado en:  https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/Generarecommendation%2025%20(English).pdf] 

Conforme a este criterio, deben tenerse como una falencia del cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado Venezolano con este Comité la situación de inexistencia de estándares diferenciados de investigación para los crímenes cometidos contra personas trans racializadas. 
En Venezuela a raíz de las particularidades de la colonización española, la identidad étnica no es perceptible de la misma manera que en otros contextos con mayor segregación, por lo que la percepción social del ciudadano común apunta a la inexistencia del racismo o simplemente lo amalgama con el clasismo como si la discriminación por motivos de posición económica y etnia fueran exactamente lo mismo[footnoteRef:20].  De la misma manera en que se niega la existencia del racismo, se omite la existencia de una situación estructural de discriminación por razones de orientación sexual, expresión e identidad de género[footnoteRef:21], esto a pesar de los recientes discursos de odio en contra de personas LGBTQIA+[footnoteRef:22]. [20:  Nueva Sociedad. “Racismo y violencia de Estado en Venezuela”. NUSO Nº 289 / Septiembre - Octubre 2020, recuperado en: https://nuso.org/articulo/racismo-y-violencia-de-estado-en-venezuela/ ]  [21:  Agenda Estado de Derecho “Homofobia de Estado en Venezuela: un paso hacia adelante, treinta y tres para atrás”, por: Victoria Capriles, de fecha 08 de Septiembre de 2023, recuperado en: https://agendaestadodederecho.com/homofobia-de-estado-en-venezuela/#:~:text=La%20homofobia%20institucional%20y%20social,sociedad%20m%C3%A1s%20inclusiva%20y%20tolerante.. ]  [22:  El Observatorio Venezolano de Violencias LGBTIQ+. “OVV LGBTIQ+ documentó 461 casos de violencia hacia personas LGBTIQ+ en 2023: la mitad fueron discursos discriminatorios que ocurrieron en un contexto de impunidad y homofobia de Estado-” de fecha 17 de mayo de 2024, Extraído de: https://nomasdiscriminacion.org/notas-de-prensa/personas-lgbtiq-inf-2023/ ] 

En Venezuela no existe una protección legal efectiva en este ámbito[footnoteRef:23]. La investigación de delitos por motivos de discriminación racial, así como los motivados por la orientación sexual, identidad y expresión de género, no se perciben como un elemento a considerar por los organismos de competentes del Estado, por lo que solo se conocen algunos casos reseñados por la prensa tradicional o las redes sociales, instancias que de ninguna manera cuentan con las herramientas para identificar crímenes de carácter racista o lgbtifobicos de manera organizada y congruente.  [23:  Las principales leyes que protegen formalmente a las personas LGBTQIA+ en Venezuela son Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley Constitucional contra el Odio, por la Convivencia Pacífica y la Tolerancia, y la Ley Orgánica del Registro Civil, sin embargo, no se existe información pública.] 

[bookmark: _Hlk171010000]Estas circunstancias pudieron ser atenuadas por un cuerpo normativo como lo es Proyecto de Ley Orgánica contra todo Tipo de Discriminación, sin embargo, aún no existen indicios de que este proyecto a más de un año del inicio de su fase de consulta pública avance debido a trabas de sectores religiosos conservadores[footnoteRef:24].  [24:  Observatorio Venezolano de Violencias LGBTIQ+. “¿Cuál es el estatus de la Ley Contra Todo Tipo de Discriminación?” de fecha 07 de agosto de 2023, recuperado en: https://nomasdiscriminacion.org/lupa-ovv-lgbtiq/ley-contra-discriminacion/ ] 

A pesar de estas circunstancias, se han podido identificar dos casos concretos en los que han sucedido ataques físicos contra personas trans racializadas, específicamente de etnia Wayúu, en la ciudad de Maracaibo, estado Zulia. 
El 8 de marzo de 2022 en Maracaibo, estado Zulia, una mujer trans y de la etnia Wayúu, fue sometida a fuertes golpes y a insultos transfóbicos durante un robo. El nivel de violencia escaló de tal manera que su rostro resultó desfigurado, y sus familiares no cuentan con los recursos para darle la atención médica necesaria[footnoteRef:25]. [25:  NTN24. “Desfiguran el rostro de mujer trans en Maracaibo durante asalto” de fecha 09 de marzo de 2023, recuperado en: https://www.ntn24.com/noticias-judicial/desfiguran-el-rostro-de-mujer-trans-en-maracaibo-durante-asalto-407580. ] 

Después, en abril de 2023, una mujer trans que se identificaba como “La Divina” o “La Johan”[footnoteRef:26], de 38 años, originaria de la etnia wayúu, comerciante, fue víctima de un transfemicidio. Fue golpeada y posiblemente sometida a violencia sexual hasta morir por un grupo de hombres, su cadáver fue hallado la mañana del 24 de abril, semidesnudo y con heridas en el rostro, en la calle 102, donde se encuentra ubicado el mercado Las Pulgas en Maracaibo, estado Zulia[footnoteRef:27]. [26:   El Panorama. “Asesinato de un travesti en el mercado Las Pulgas” de fecha 24 de abril de 2023, recuperado en: https://panorama.com.ve/sucesos/asesinato-de-un-travesti-en-el-mercado-las-pulgas-20230424-1435.html; y, Es con usted. “Le destrozaron la cabeza: asesinan a transexual en el mercado Las Pulgas” de fecha 25 de abril de 2023, recuperado en: https://esconusted.com/sucesos/asesinan-a-transexual-en-el-mercado-las-pulgas/ ]  [27:  El Diario. " Asesinaron a golpes a una mujer trans en el mercado de Las Pulgas en Maracaibo" de fecha 25 de abril de 2023, recuperado en: Asesinaron a golpes a una mujer trans en Maracaibo https://eldiario.com/2023/04/25/asesinaron-mujer-trans-mercado-las-pulgas-en-maracaibo/ ; La Voz. " Zulia: Asesinan a golpes a una mujer transgénero en el mercado Las Pulgas" de fecha 24 de abril, recuperado en: https://diariolavoz.net/2023/04/24/zulia-asesinan-a-golpes-a-una-mujer-transgenero-en-el-mercado-las-pulgas/.] 

Adicionalmente, se han identificado tres transfeminicidios más durante los últimos años, de personas que bien parecen tener una identidad étnica distinta a la blanca o simplemente se desconoce la misma. 
El 23 de noviembre de 2022, una mujer trans que se dedicaba al trabajo sexual fue víctima de un transfeminicidios en la Avenida Lara, de Valencia, Carabobo. Específicamente la víctima falleció en el acto cuando un presunto cliente le disparó en el corazón debido a que no quería pagarle deudas pendientes[footnoteRef:28].  [28:  El Oriental. “Matan a transexual de un tiro en el corazón” de fecha 28 de noviembre de 2022, recuperado en: https://elorientaldemonagas.com/matan-a-transexual-de-un-tiro-en-el-corazon/; y, El Espectador de Caracas. “Asesinaron a transexual de un disparo en el corazón” de fecha 28 de noviembre de 2022, recuperado en:  https://elespectadordecaracas.com/asesinaron-a-transexual-de-un-disparo-en-el-corazon/. ] 

También, el 7 de noviembre de 2023, una mujer de 44 años y estilista, fue víctima de un transfemicidio en El Valle, Caracas[footnoteRef:29]. Fue apuñalada más de 40 veces en el tórax hasta morir por cuatro personas no identificadas; su cadáver fue hallado la mañana del 8 de noviembre, tendido en la sala de su residencia, en posición decúbito dorsal, vistiendo un short rojo[footnoteRef:30]. [29:  El Nacional. “Asesinaron a una mujer trans en El Valle con 40 puñaladas” de fecha 11 de noviembre de 2023, recuperado en: https://www.elnacional.com/venezuela/asesinaron-a-una-mujer-trans-en-el-valle-con-40-punaladas/ ]  [30:  Efecto Cocuyo. “Activistas LGBTI denuncian asesinato de dos mujeres trans en Venezuela” de fecha 13 de noviembre de 2023, recuperado en: https://efectococuyo.com/la-humanidad/activistas-lgbti-denuncian-asesinato-de-dos-mujeres-trans-en-venezuela/ ] 

Cuatro días después, una mujer trans de 27 años, dedicada al trabajo sexual fue víctima de otro transfeminicidio en la Avenida Bolívar, estado Maracay. El hecho ocurrió en horas de la madrugada cuando varias personas intentaron robarle sus pertenencias y al oponer resistencia le dispararon dos veces en la cabeza y en el rostro[footnoteRef:31]. [31:  Nueva Prensa Digital. “Desconocido mata a travesti de un tiro en la cabeza” de fecha 12 de noviembre de 2023, recuperado en: https://soynuevaprensadigital.com/npd/desconocido-mata-a-travesti-de-un-tiro-en-la-cabeza/ ] 

Estos casos fueron sometidos a una cobertura mediática por los medios de comunicación llena de violencia simbólica que demuestra la situación de discriminación estructural e interseccional que enfrentan las mujeres trans en Venezuela. Ello se vio demostrado de forma clara en los titulares, que en ignorancia de su identidad de género han insistido en calificarla como “travesti”, así como en el propio texto de las noticias que la describen como "un hombre de la etnia wayúu"[footnoteRef:32]. [32:  La verdad. " Violan y matan a travesti en el mercado Las Pulgas" de fecha 24 de abril de 2023, recuperado en: https://www.laverdad.com/sucesos/211529-violan-y-matan-a-travesti-en-el-mercado-las-pulgas.html ; P. E ver: Twitter Crónica Policial: " Violan y matan a travesti en el mercado Las Pulgas. Se trata de un hombre de la etnia wayúu que trabajaba como vendedor informal en el centro de Maracaibo. Luego de ser violado, lo mataron a golpes." de fecha 24 de abril de 2023, recuperado en: https://twitter.com/CronicaPolicial/status/1650631463287545859?s=20 ] 

Tanto en los casos en los que se conoce, como en los que se desconoce la identidad étnica de las personas agredidas y hasta asesinadas, existen indicios conforme al contexto venezolano como el nivel socio económico de los involucrados, la naturaleza de las agresiones, y la identidad étnica de los habitantes de la zona de comisión de los delitos de alguna forma influyó en los ataques y la poca respuesta de las autoridades en estos casos. 
Siendo así, se presentan algunos de los indicadores fácticos de posible discriminación racial postulados por el propio Comité, en su Observación General 31, entre los que se encuentran el número de agresiones sufridas por grupos racializados, la inexistencia o lo escaso de denuncias de esta naturaleza y la ausencia o insuficiencia de información de la actuación de los órganos del Estado[footnoteRef:33]. [33:  ONU, Comité para la Eliminación de todos los tipos de Discriminación Racial. Observación General N° 31. ] 

Como se ha podido constatar en estos casos, la inexistencia un enfoque de investigaciones con enfoque racial y de género para casos de personas trans racializadas, debe ser tenida como una discriminación indirecta, ya que el no considerar las circunstancias particulares de estos casos impide que se puedan entender los hechos concretos a ser sometidos a un proceso penal idóneo y categorizarlos como delitos de odio conforme al ordenamiento jurídico nacional, mientras que impide la visibilización de la situación de vulnerabilidad de las mujeres trans racializadas y la necesidad de concebir políticas públicas especializadas.  
Frente a estas circunstancias es de vital importancia la reproducción en cuanto a Venezuela de recomendaciones que ya ha planteado previamente en su Observación General N°31 sobre  estrategias de relevancia para prevenir la discriminación racial que podrían ser de utilidad para en la administración y funcionamiento de la justicia penal que incluyen la promoción, enseñanza, y de las fuerzas del orden público en materia de derechos humanos y enfoques antirracistas, además de planes de acción nacional para la eliminación de la discriminación racial de manera estructural que incluyan la prevención, el registro, la investigación y el enjuiciamiento de incidentes racistas[footnoteRef:34]. [34:  Ídem. ] 

Por otro lado, los hechos previamente mencionados, su cobertura mediática y el discurso promovido en redes sociales a raíz de estos sucesos, demuestra una inexistente política de Estado en materia de prevención de discursos racistas y en general antidiscriminatorios en cuanto se estereotipa y denigra a las personas trans no solo por su identidad de género sino específicamente por su etnia. 
En conclusión, es de vital importancia que el Estado diseñe e implemente en conjunto a las comunidades vulnerables, organizaciones de la sociedad civil y el apoyo técnico de este Comité un Plan Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Discriminación Racial con un enfoque interseccional y transversal que tenga la capacidad de promover el cambio tanto dentro de sus propias instituciones como en la sociedad. 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SUGERIDAD PARA LA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ

· La discriminación estructural se evidencia en la selección de víctimas de ejecuciones extrajudiciales basada en su posición socioeconómica, supuesta vinculación con bandas criminales o disidencia política. Las víctimas, mayormente provenientes de entornos de bajos ingresos, dependen de sectores como el comercio informal o la agricultura para sobrevivir, siendo criminalizadas por su situación económica. La falta de diligencia por parte de las instituciones de justicia perpetúa la impunidad y el sufrimiento de las víctimas y sus familias.
· Queda en evidencia que las mujeres por su especial vulnerabilidad en estos operativos policiales, sufrieron daños específicos y no recibieron una protección diferenciada del Estado.
· El Estado venezolano muestra falencias significativas en la investigación de transfeminicidios de personas racializadas, así como en la implementación de medidas efectivas para prevenir la discriminación racial en la cobertura mediática y el discurso en redes sociales. Esta falta de acción refleja una preocupante insensibilidad hacia las comunidades vulnerables y una ausencia de políticas inclusivas y protectores.	
· Las prácticas discriminatorias y la falta de respuesta adecuada por parte de las autoridades de justicia afectan gravemente el acceso a la justicia para las víctimas de violaciones de derechos humanos, incluyendo ejecuciones extrajudiciales y transfeminicidios. La falta de investigación imparcial y la impunidad resultante refuerzan la desconfianza y la discriminación estructural en las instituciones estatales y perpetúan la vulnerabilidad de los afectados.
A la luz de los hallazgos presentados, es imperativo para el comité recomendar que Venezuela emprenda medidas para abordar efectivamente las violaciones a los derechos humanos dentro del país. Estas recomendaciones pueden ser consideradas como potenciales puntos de discusión a ser incluidos en las Observaciones Finales del examen:
Acciones urgentes del Estado:
· Implementar investigaciones exhaustivas e imparciales sobre ejecuciones extrajudiciales en perjuicio de personas afrodecentientes y mestizas habitantes de barrios desfavorecidos, así como los hechos de transfeminicidios, asegurando la participación de las víctimas y sus familias en el proceso.
· Que las investigaciones se hagan conforme con las normas internacionales pertinentes el cual debe tener por objeto, inter alia, extraer las lecciones necesarias para revisar las prácticas y las políticas con miras a evitar que se repitan las violaciones. 
· Sancionar efectivamente a los responsables de abusos y violaciones de derechos humanos, incluyendo a fuerzas de seguridad y toda la cadena de mando implicado en operativos de seguridad.
Reformas legales e institucionales:
· Reformar las leyes y políticas para eliminar la discriminación estructural en el sistema de justicia y garantizar el acceso equitativo a la justicia para todos los ciudadanos, independientemente de su origen étnico, género o situación económica.
· Fortalecer la independencia y la transparencia del sistema judicial para asegurar una respuesta rápida y justa a las denuncias de violaciones de derechos humanos.
· En el caso de las ejecuciones extrajudiciales, adoptar herramientas de investigación por las instituciones del sistema de justicia, que incluyan los estándares contenidos en el Protocolo de Minnesota y la Guía de Actuación para Funcionarios/as Públicas Ante Alegaciones de Violación del Derecho a la Vida. 
· Avanzar en la promulgación de la Ley Orgánica contra todo Tipo de Discriminación, paralizada desde hace más de un año, con el propósito de que se incluyan como formas de discriminación por orientación sexual, identidad y expresión de género. 
Educación y sensibilización:
· Implementar programas educativos y de sensibilización dirigidos a funcionarios públicos, fuerzas de seguridad y el público en general, para promover el respeto a la diversidad racial y de género y combatir los prejuicios arraigados.
Protección y apoyo a las víctimas:
· Mejorar el acceso de las víctimas y sus familias a servicios legales, apoyo psicológico y recursos económicos durante los procesos judiciales y de recuperación.
Monitoreo y rendición de cuentas:
· Establecer mecanismos efectivos de monitoreo independiente y rendición de cuentas para evaluar el cumplimiento de las recomendaciones y asegurar la protección continua de los derechos humanos en Venezuela.
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